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CUESTION DE RHODESIA DEL SUR 

Carta de fecha 28 de enero'de 1977 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de Sri Lanka ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de transmitirle adjunto un comunicado emitido por la Oficina 
Coordinadora de los Países no Alineados sobre una denuncia de la República de 
Botswana relativa a la agresión cometida contra ese país por el régimen ilegal 
de la minoría de Rhodesia del Sur. 

Le agradecería que se sirviera disponer la distribución del comunicado como 
documento de la Asamblea General en relación con el tema titulado "Cuestión de 
Rhodesia del Sur". 

77-02329 

(Firmado) H.S. AMERASINGHE 
Representante Permanente de Sri Lanka 
ante las Naciones Unidas y Presidente 
de la Oficina Coordinadora de los 

Países no Alineados 
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ANEXO 

Comunicado emitido el 26 de enero de 1977 por la Oficina Coordinadora de 
los Países no Alineados sobre la denuncia de la República de Botswana 
relativa a la agresión cometida contra ese país por el régimen ilegal de 

la minoría de Rhodesia del Sur 

La Oficina Coordinadora de los.Países no Alineados afirma su solidaridad con 
el pueblo y el Gobierno de Botswana en su.lucha por rechazar la agresión del 
régimen ilegal de la minoría de Rhodesia del Sur contra su integridad territorial. 

La Oficina Coordinadora apoya enérgicamente la resolución 403 (1977) del 
Consejo de Seguridad, de 14 de enero de 1977, en la que el Consejo condenó los 
actos hostiles y de provocación cometidos contra Botswana por el régimen ilegal, 
reafirmó los derechos inalienables del pueblo de Rhodesia del Sur (Zimbabwe) a 
la libre determinación y la independencia y tomó nota con reconocimiento de la 
decisión de Botswana de seguir concediendo asilo, aunque tuviese que encarar 
represalias, a las víctimas de la opresión inhumana del régimen racista del Africa 
meridional. La Oficina Coordinadora apoya además el envío, en breve, de una misión 
de las Naciones Unidas a Botswana con el fin de evaluar las necesidades de Botswana, 
que ha tenido que distraer sus escasos fondos para el desarrollo con el fin de 
atender a necesidades de seguridad. 

La Oficina Coordinadora de los Países no Alineados observa con profunda preo­
cupación los ataques del régimen ilegal de Ian Smith contra Botswana, país que ha 
prometido su firme adhesión a los principios de la no alineación. La Oficina 
condena con vehemencia esos actos y subraya la necesidad de mayor vigilancia para 
oponer un factor disuasivo eficaz a las perversas medidas perpetradas contra los 
Estados vecinos por el régimen de Smith, cuya ferocidad tenderá a aumentar a 
medida que los regímenes racistas del Africa meridional se vean cada vez más 
desesperados ante la creciente intensidad de la lucha por la liberación. La 
Oficina considera que los ataques contra Botswana, Mozambique y Zambia constituyen 
una clara indicación de que los regímenes de la minoría se niegan a ceder ante la 
voluntad de la mayoría y a reconocer los legítimos derechos democráticos de ésta. 

La Oficina Coordinadora aprovecha esta oportunidad para reafirmar, en nombre 
de las naciones no alineadas, la declaración aprobada por la Quinta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Colombo 
en agosto de 1976, de que mientras persistan el imperialismo, el colonialismo y 
el apartheid, es inevitable que se produzcan disturbios en el Africa meridional. 
Por lo tanto, la Conferencia insta a todos los pueblos amantes de la paz a apoyar 
la lucha de los Estados africanos independientes en su confrontación con los 
regímenes racistas y opresivos del Africa meridional. 


